
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintis iete (27) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 0 12 2022 00141 00  

PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO  

DEMANDADA:  ISABEL CRISTINA FRANCO HERRERA,  R ICARDO ALBERTO FRANCO HERRERA y  
GERM ÁN GONZALO FRANCO.  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  AUTO INTERLOCUTORIO  

DECIS IÓN:  INADMITE DEMANDA  

PROVIDENCIA:  INTERLOCUTORIO NRO. 392  

 

1. ASUNTO A TRATAR  

Inadmite demanda.  

2.  CONSIDERACIONES  

Correspondió del reparto de la oficina judicial  conocer de esta demanda Especial  de 

Pertenencia incoada por María Blanca Zuluaga Franco , por  medio de apoderado 

judicia l  idóneo, frente a Isabel Cr ist ina Franco Herrera,  R icardo Alberto Franco 

Herrera y Germán Gonzalo Franco.  

Ahora, encontrándose a despacho y como es deber del juez estudiar la misma para 

establecer la  procedibil idad de su ad mis ión,  se encuentra que conforme el art ículo 

82 del Código General del Proceso es procedente su INADMISIÓN, a f in que se 

cumplan los s iguientes requisitos y se corri ja en debida forma:  

1.  Deberá indicar en los hechos de la demanda, s i  la matrícula inmobil iar ia N 001 -

428937 aún se encuentra abierta,  y  de ser el  caso, se servirá aportarla adecuando 

los hechos de la demanda en tal  sentido, pues de los cert if icados aportados no se 

evidencia la anotación por medio de la cual  adquirió  la propiedad la señora Isabel 

Crist ina Franco Herrera.  

 

2.  Deberá ac larar por  qué dir ige la demanda en contra de los señores Ricardo Alberto 

Franco Herrera y Germ án Gonzalo Franco, si  de los cert if icados aportados  no se 

desprende t itularidad en cabeza de estos. En caso de exist ir  modif icación de la parte  

demandada,  deberá adecuar poder,  hechos y pretensiones en tal  sentido.  



En todo caso, adecuará la pretensión segunda, pues la misma so lo hace ferencia a la  

demandada,  Isabel Crist ina Franco Herrera.  

 

3.  Al  tenor de lo dispuesto en el  art ículo 26 del Código General  del  Proceso, se servirá 

aportar avalúo catastral  de todas y cada una de los fol ios de matrículas  que pretende 

usucapir,  o  en su defecto, impuesto predial  debidamente actualizados,  ya que los 

aportados datan del año 2020 y 2021.  

 

4.  Se servirá ac larar la pertinencia de los fol ios de matr ículas  001-878522, 001-

878513 y 001-113944 aportados como prueba.  

 

5.  Al legará copia de las Escrituras Públicas  en donde reposen los l inderos de los 

inmuebles objeto del presente proceso .  

 

6.  Se deberá dar  cumplimiento a lo dispuesto en el  art ículo 83 , inciso 1º,  ibídem, y 

aportará copia de las escrituras públicas de constitución de la propiedad horizontal,  

en donde los inmuebles se encuentren debidamente identif ica dos y se indiquen el  

coeficiente de propiedad que t iene la  demandante y  el  demandado en los  bienes 

comunes, tal  y  como lo precisa la norma. Así  mismo, debe aportarse el  reglamento 

de propiedad horizontal,  para e fectos establecer las áreas comú nes, entre otros 

aspectos.  

 

7.  Ahondará en el  hecho primero de la demanda, en el  sentido de exponer  de manera 

clara y precisa  las circunstancias de t iempo, modo y lugar que dieron or igen a los  

contratos de compraventa que al l í  enuncia;  así  mismo, se servirá aportar las pruebas 

que tenga sobre lo dicho, indicando finalmente, el  desarrol lo y estado actua l de la 

negociac ión.  

 

8.  En consecuencia,  se servirá exponer bajo qu é circunstancias afirma ejercer 

posesión material,  pública,  de Buena fé,  in interrumpida y pácif ica desde e l  13 de 

septiembre de 2010, sobre los inmuebles objeto del presente proceso.  

 

9.  As í  mismo, deberá ampliar e l  hecho tercero de la demanda, indicando 

expresamente las obras de mantenimiento y adecuación, desde que fecha realiza el  

pago de los  impuestos;  ahondará sobre lo enunciado con relac ión, a  que en los 6  

parqueaderos fueron adecuados dos locales comercia les;  y  lo atinente al  

arrendamiento de los apartamentos también reseñado.  

 

10. Aclarará,  la razón por la cual ,  realiza juramento estimatorio.  

 



11. Para efectos de una mayor claridad,  deberá al legar nuevamente la demanda 

integrando los requis i tos exigidos,  de tal  forma que permitan concretar el  derecho 

de defensa y contradicción, d ando cumplimiento a lo dispuesto en el  art ículo 89 del 

C.  G. del P.  

 

Ahora bien, e l  art ículo 90 del Código General del  Proceso, establece que el  Juez 

declarará inadmisible la demanda  mediante auto no suscept ible de recursos ,  cuando 

no reúna los requis itos formales y concederá a la parte demandante el  término de 

cinco (5) días,  con el  f in que subsane los defectos de los cuales adolece.  

 

3.  DECISIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO, 

RESUELVE:  

1°.)  INADMITIR la presente demanda ESPECIAL DE PERTENENCIA, incoada por María 

Blanca Zuluaga Franco , por intermedio de apoderado judicia l  idóneo, frente a Isabel  

Crist ina Franco Herrera,  Ricardo Alberto Franco Herrera y German Gonzalo Franco,  

de conformidad con lo  expuesto en la parte motiva de este proveído.  

2°.)  CONCEDER a la  demandante el  término de cinco (5) d ías contados a  partir  del  

día siguiente a la not if icac ión por estado  de este proveído, para que corr i ja los 

defectos de los  cuales adolece la  demanda, so pena de rechazo, tal  y  como lo 

establece el  inciso 2º  del numeral 7º  del  art ículo 90 del Código Gener al  del Proceso.  

3°.)  Para el  cumpl imiento de los requis itos  exigidos en esta providencia,  la parte 

actora deberá dar cumplimiento a lo establecido en el  inciso 4° del art ículo 6° del 

Decreto Legislat ivo 806 de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ 

V . V .  
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